






































































 



Providencia Auto  76 / 2025 - SAD-DPa -UNSa 
Providencia Automática - (de: SAD-DPa con destino a: SAD) - 2025-11-13
09:02:31 
De: SAD - Dirección de Patrimonio

Salta,
13/11/2025  

1 / 1

Elévese a Secretaría Administrativa el presente trámite TRA 961 / 2025 - SAD -UNSa a efectos
de confeccionar expediente con el título:

" Proyecto CIMNE IT Soluciones Tecnológicas (CIMNE IBER)- Solicitud de Incorporación
Patrimonial de Bienes de Capital "

Posteriormente vuelva a la brevedad.-

Atentamente.

Lic. Diego A. Rodriguez



Providencia Auto  268 / 2025 - SAD -UNSa 
Providencia Automática - (de: SAD con destino a: SAD-DPa) - 2025-11-13
09:16:52 
De: Secretaria Administrativa

Salta,
13/11/2025  

1 / 1

Salta, 13 de noviembre de 2025

Ref. Expte. Nº 301/2025 -SAD-UNSa

 

          Visto lo solicitado y con la conformación del mismo, siga a Dirección de Patrimonio, a sus
efectos.

          Atentamente. 
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Dirección de Patrimonio – 13 de noviembre de 2025.- 

Ref.: Incorporación patrimonial de bienes adquiridos por Fundación CIMNE-IBER y 
análisis de destino propuesto. 

 

VISTO: 

La presentación de la Fundación CIMNE-IBER informando bienes registrables 
adquiridos en el marco del proyecto CIMNE IT Soluciones Tecnológicas y 
solicitando su incorporación al patrimonio de la Universidad; 

La documentación acompañada relativa a equipamiento informático, mobiliario, 
herramientas de taller y el vehículo Nissan Frontier; 

La Resolución R-Nº 1770/2019, que aprueba el Convenio de Colaboración entre la 
UNSa y la Fundación CIMNE-IBER; 

La actuación financiada mediante RESOL-2022-1-APN-SRPYSC#JGM, que no 
regula el destino físico de los bienes; 

Y la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Salta respecto de la 
constitución de la sociedad comercial CIMNE IBER TECH S.A.. 

 

CONSIDERANDO: 

1. Sobre CIMNE IT / CIMNE IBER TECH S.A. 

Que, si bien no se cuenta con confirmación plena respecto de la totalidad de los 
vínculos, del Boletín Oficial de la Provincia de Salta se advierte que la sociedad 
anónima CIMNE IBER TECH S.A. tendría integrantes que coinciden con quienes 
participan en la Fundación CIMNE-IBER. 

Que dicha sociedad posee un objeto social de carácter comercial, distinto del 
carácter público y no lucrativo de la Universidad, lo que exige diferenciar 
claramente las actividades universitarias de las actividades privadas, 
resguardando el patrimonio público. 

2. Sobre la incorporación patrimonial 

Que la incorporación de bienes adquiridos en proyectos ejecutados por CIMNE-
IBER es viable, siempre medie donación formal y acto administrativo de aceptación, 
con asignación de dependencia institucional y  responsable de uso conforme la 
normativa vigente. 
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3. Sobre el destino propuesto en La Cantera Workspace y Taller de Academia 

Que CIMNE-IBER propone como destino varios bienes el espacio “La Cantera 
Workspace”, un ámbito privado de coworking en calle Dean Funes 1380; y y Taller 
de Academia de calle Los Naranjos y las Tucas. 

Que el Convenio UNSa–CIMNE-IBER no habilita la radicación de bienes 
patrimoniales universitarios en inmuebles privados externos, ni existe normativa 
que lo permita sin un convenio específico aprobado y con dictamen jurídico; 

Que tampoco la Resolución JGM que financia el proyecto regula el destino físico de 
los bienes; 

Que, por lo tanto, no corresponde asignar bienes de la UNSa con ubicación 
permanente en ese espacio. 

4. Sobre el vehículo adquirido 

Que se informa la compra de un vehículo Nissan Frontier y se propone como 
responsable a la Dra. Sarmiento; 

Que conforme el régimen de bienes registrables, los vehículos incorporados al 
patrimonio universitario deben integrar el Parque Automotor de la UNSa, 
afectándose a una dependencia institucional, y no directamente a una persona 
física. 

5. Necesidad de aclaraciones adicionales 

Que, a fin de precisar la relación entre el proyecto CIMNE IT, la Fundación CIMNE-
IBER y la sociedad CIMNE IBER TECH S.A., así como el fundamento del uso de 
espacios externos, resulta necesario solicitar información adicional al Dr. Sergio 
Oller, Presidente de CIMNE-IBER y autoridad interviniente en el Convenio UNSa–
CIMNE-IBER. 

La Dirección de Patrimonio informa y recomienda: 

a) Registrar la solicitud de incorporación patrimonial, dejando constancia de que 
los bienes no podrán inventariarse con destino en espacios privados externos hasta 
que exista instrumento administrativo o jurídico habilitante, procediéndose 
entretanto a su registro provisorio bajo la órbita de la Facultad de Ingeniería, sede 
institucional vinculada al Convenio CIMNE-IBER. (excepto la camioneta que podría 
registrarse para el Dpto de automotores de la UNSa. ) 

b) Requerir a CIMNE-IBER, a través del Dr. Sergio Oller, mayor información sobre: 

-la naturaleza del proyecto CIMNE IT Soluciones Tecnológicas; 

-la vinculación o no con la sociedad CIMNE IBER TECH S.A.; 
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-el fundamento del uso de espacios externos (La Cantera Workspace, talleres u 
otros); 

-y el destino previsto para los bienes adquiridos. 

 

Encuadre Normativo 

-Estatuto de la Universidad Nacional de Salta, art. 104 incs. 17 y 18 (competencias 
del Rector para la administración general y disposición de bienes). 

-Reglamento de Donaciones a la Universidad (RR N° 797/1986), en cuanto al ingreso 
de bienes y su registración patrimonial. 

-Convenio UNSa – CIMNE-IBER (R-DR-2019-1770), en cuanto al marco de 
colaboración institucional aplicable —si correspondiere en relación con el proyecto 
de referencia—. 

 

Intervenciones que se solicitan 

• Dirección General de Administración (DGA) y Secretaría Administrativa a fin de 
que, en el marco de sus competencias, den conformidad a la continuidad del 
presente tramite. 

• Asesoría Jurídica: Dictamine sobre la procedencia de la incorporacion patrimonial 
y las condiciones del destino de los bienes. 

• Rectorado: Emisión de Resolución  aprobando la aceptación, e ingreso 
patrimonial de los bienes listados a fs. 01 y 02 

Se adjunta proyecto de resolución. 

Habiéndose tomado conocimiento informal del cese de actividades de la 
Fundación con fecha 31/12/2025, resulta necesario que las actuaciones del 
presente expediente se gestionen con carácter de urgente, a fin de asegurar la 
adecuada identificación, regularización y resguardo patrimonial de los bienes 
involucrados, evitando posibles contingencias administrativas o legales derivadas 
del cierre de la entidad. 

Atentamente. 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN RECTORAL 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA 

RESOLUCIÓN R–Nº …/2025 

Salta, … de … de 2025.- 

VISTO: 

El expediente EXP 301 / 2025 - SAD -UNSa.  y la presentación efectuada por la 
Fundación CIMNE-IBER, mediante la cual informa bienes de uso adquiridos en el 
marco del proyecto CIMNE IT Soluciones Tecnológicas y solicita su incorporación al 
patrimonio de la Universidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección de Patrimonio ha emitido el correspondiente Informe Técnico, en 
el cual se verifica la existencia de documentación respaldatoria y se recomienda la 
aceptación e ingreso patrimonial de los bienes; 

Que el Estatuto de la Universidad, en su art. 110 inc. 1, faculta al Rector a dirigir y 
ejercer la administración general de la Universidad. 

Que el Reglamento de Donaciones (RR N° 797/1986) establece los procedimientos 
de aceptación e incorporación; 

Que la oficina de Asesoría Jurídica ha emitido un dictamen favorable respecto de la 
incorporación de los bienes al patrimonio de la Universidad Nacional de Salta, 
sugiriendo la aprobación de su alta patrimonial mediante resolución del Sr. Rector. 

Que en virtud de lo dispuesto en el Artículo 110 del Estatuto Universitario, el Rector 
de la Universidad Nacional de Salta es la autoridad competente para ejercer la 
administración general de la Universidad, incluyendo la disposición de recursos y 
la toma de decisiones administrativas necesarias para el cumplimiento de los 
objetivos institucionales. 

POR ELLO,  
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EL RECTOR  

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la donación de los bienes informados a fs. 01/02 y 

detallados a continuación, adquiridos por la Fundación CIMNE-IBER en el marco 

del proyecto CIMNE IT Soluciones Tecnológicas, e incorporarlos al patrimonio de la 

Universidad Nacional de Salta: 

 

ARTÍCULO 2°.- Registrar provisoriamente los bienes bajo la órbita de la Facultad de 

Ingeniería, hasta tanto se defina su destino institucional definitivo mediante los 

instrumentos administrativos correspondientes. 

ARTÍCULO 3°.- Disponer que la  camioneta  Nissan Pick Up Frontier– dominio   

AG147OZ se incorpore al Parque Automotor de la UNSa, debiendo asignarse su uso 

conforme la reglamentación vigente. 



Universidad Nacional de Salta 

   Dirección de Patrimonio 

 

6 

 

 

 

ARTÍCULO 4°.- Requerir a la Fundación CIMNE-IBER la información adicional 

señalada por la Dirección de Patrimonio, a los efectos de clarificar el alcance del 

proyecto y el destino operativo de los bienes. 

 

ARTÍCULO 5°.- Instrúyase al Servicio de Automotores de la Universidad Nacional de 

Salta a fin de que realice el informe técnico correspondiente sobre el estado 

general, identificación, verificación física y documental del vehículo mencionado 

en el Artículo 3°, y que, oportunamente, gestione y/o intervenga en el procedimiento 

de transferencia de dominio e inscripción registral a nombre de la Universidad, 

conforme la normativa vigente en materia de bienes registrables. 

 

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese a las áreas correspondientes, notifíquese 

y archívese. 



Providencia  1454 / 2025 - SAD-DGA -UNSa
Expediente 301 / 2025 –SAD-UNSa- Proyecto CIMNE IT Soluciones
Tecnológicas (CIMNE IBER) - Solicitud de Incorporación Patrimonial de Bienes
de Capital a Sec. Administrativa 
De: SAD - Dirección General de Administración

Salta,
14/11/2025  

1 / 2

14-11-2025   -   Expediente 301 / 2025 –SAD-UNSa- Proyecto CIMNE IT Soluciones Tecnológicas (CIMNE
IBER) - Solicitud de Incorporación Patrimonial de Bienes de Capital

- - - - ----  Visto las actuaciones y Providencia 306 / 2025-SAD-DPa-UNSa- de Dirección de Patrimonio
donde adjunta:

- Nota de CIMNE IBER < Centro Iberoamericano de Investigación en Métodos Numéricos en
Ingeniería > y este solicita incorporación al registro de bienes patrimoniales de esta Universidad
Nacional de Salta detallados en 22 líneas

- Copia de parte del Convenio de Ejecución Entre la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación
y Fundación Centro Iberoamericano de Investigación en Métodos Numéricos en Ingeniería

.- Representado por su Presidente, Sergio Horacio OLLER (DNI n° 11.539.499 con domicilio
en Complejo Castañares, UCASAL – Facultad de Ingeniería, Provincia de Salta (en adelante
la Institución).

- También, en considerando expresa entre otros puntos de:

1.- Sobre CIMNE IT / CIMNE IBER TECH S.A.

Que dicha sociedad posee un objeto social de carácter comercial, distinto del carácter
público y no lucrativo de la Universidad, lo que exige diferenciar claramente las
actividades universitarias de las actividades privadas, resguardando el patrimonio
público.

3.- Sobre el destino propuesto en La Cantera Workspace y Taller de Academia

Que los bienes no podrán inventariarse con destino en espacios privados externos
hasta que exista instrumento administrativo o jurídico habilitante,

4.- Sobre el vehículo adquirido

Que conforme el régimen de bienes registrables, los vehículos incorporados al
patrimonio universitario deben integrar el Parque Automotor de la UNSa, afectándose a
una dependencia institucional, y no directamente a una persona física.

.- Recomendación:

-la naturaleza del proyecto CIMNE IT Soluciones Tecnológicas;

-la vinculación o no con la sociedad CIMNE IBER TECH S.A.;

-el fundamento del uso de espacios externos (La Cantera Workspace, talleres u otros);

-y el destino previsto para los bienes adquiridos.



Providencia  1454 / 2025 - SAD-DGA -UNSa
Expediente 301 / 2025 –SAD-UNSa- Proyecto CIMNE IT Soluciones
Tecnológicas (CIMNE IBER) - Solicitud de Incorporación Patrimonial de Bienes
de Capital a Sec. Administrativa 
De: SAD - Dirección General de Administración

Salta,
14/11/2025  

2 / 2

- - - - ----  Se eleva a Secretaría Administrativa para conocimiento y, salvo mejor criterio, Asesoría Jurídica
solicitando su intervención de acuerdo a las normas vigentes y de acuerdo a lo descripto:

Habiéndose tomado conocimiento informal del cese de actividades de la Fundación con
fecha 31/12/2025, resulta necesario que las actuaciones del presente expediente se
gestionen con carácter de urgente.

- - - - ----  Atentamente.

César – D.G.A.

                                                                   Esp. María Natalia VILLAR
                                                 Directora de Evaluación y Control Presupuestario
                                                                 a/c Direc. Gral. de Administración
                                                                       Universidad Nacional de Salta

 



Providencia  1365 / 2025 - SAD -UNSa 
Expte Nº: 301/2025-SAD -- Proyecto CIMNE IT Soluciones Tecnológicas
(CIMNE IBER) - Solicitud de Incorporación Patrimonial de Bienes de Capital 
De: Secretaria Administrativa

Salta,
14/11/2025  

1 / 1

Salta, 14 de noviembre de 2025

Ref. Expediente Nº: 301/2025 - SAD - UNSa

Tomado conocimiento de lo informado por la Dirección General de Administración a fs. 45/46, pase a
Asesoría Jurídica solicitando su intervención de acuerdo a las normas vigente y a lo que está descripto: 

Habiéndose tomado conocimiento informal del cese de actividades de la Fundación con fecha
31/12/2025, resulta necesario que las actuaciones del presente expediente se gestionen con carácter de
urgente.

Atentamente. 



 

 

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA  
Avda. Bolivia N° 5150- 4400 SALTA (R.A.)  

T.E. 0387-4258688 
***********************          

ASESORIA JURIDICA 

 
                                                                               

 

 

DICTAMEN N°:23.548. 

FECHA: 26 DE NOVIEMBRE DE 2025. 

EXPEDIENTE ELECTRONICO Nº:  301/ 2025 SAD UNSa. FS.47 

ASUNTO: PROYECTO CIMNE IT SOLUCIONES TECNOLOGICAS (CIMNE IBER)- SOLICITUD DE 

INCORPORACION PATRIMONIAL DE BIENES DE CAPITAL. 

 

 

Sr. Secretario de Asuntos Jurídicos     

 

                            I-Vienen los presentes obrados por Providencia 1365 / 2025 - SAD 

– UNSa, a esta Asesoría Jurídica para dictamen del proyecto de acto administrativo 

de aprobación de ingreso al patrimonio de la Universidad Nacional de Salta de los 

bienes descriptos a fs.01/02 adquiridos por la Fundación CIMNE-IBER en el marco 

del proyecto CIMNE IT Soluciones Tecnológicas, fs.42/44. 

                     

                         II.-Como antecedentes se agregan los siguientes: 

                              A fs.01/02 Nota del 05/11/25 presentada por el Sr. Sergio Oller 

D.N.I 11.539.499 Presidente Ejecutivo del CIMNE IBER quien actúa como 

Institución Ejecutora del Proyecto: CIMNE IT SOLUCIONES TECNOLOGICAS, en la 

cual solicita la incorporación de los veintidós (22) bienes detallados en la misma,  

entre ellos equipamiento informático, mobiliario, herramientas de taller y 

vehículo, al registro de los bienes patrimoniales de la Universidad, siendo 

investigadora responsable la Dra. Nilsa María SARMIENTO BARBIERI, conforme a 

lo dispuesto en RESOL-2022-1-APN-SRPYSC#JGM.  

                              Acompaña a sus efectos 1) convenio de ejecución entre la 

Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación y la Fundación mencionada, 

estableciéndose en su cláusula decima segunda su finalización en mayo de 2025 

(fs.03/16), 2) facturas de los bienes muebles (fs. 17/19), 3) factura del bien mueble 

registrable- vehículo marca NISSAN – DOMINIO AG147OZ (fs,20/22), 4) título del 

automotor de camioneta NISSAN (fs.24/25), 5) cédulas de identificación del 

vehículo NISSAN (fs.26/27 y 28/29). 

 

                             La Dirección de Patrimonio realiza el correspondiente Informe 

Técnico (fs.39/41), verificando la existencia de documentación respaldatoria y 

recomendando la aceptación e ingreso patrimonial de los bienes siempre que 
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medie donación formal y acto administrativo de aceptación, con asignación de 

dependencia institucional y responsable de uso conforme la normativa vigente.  

 

                  Asimismo respecto a lo propuesto por el Sr. Oller a fs. 01/02 de que los 

bienes sean destinados al espacio “La Cantera Workspace”, un ámbito privado de 

coworking en calle Deán Funes 1380  de esta ciudad y al Taller de Academia de 

calle Los Naranjos y las Tucas de esta ciudad, se informa que el Convenio UNSa–
CIMNE-IBER no habilita la radicación de bienes patrimoniales universitarios en 

inmuebles privados externos, ni existe normativa que lo permita sin un convenio 

específico aprobado y con dictamen jurídico; que tampoco la Resolución JGM que 

financia el proyecto regula el destino físico de los bienes; por lo tanto, no 

corresponde asignar bienes de la UNSa con ubicación permanente en ese espacio. 

 

                 Por otro lado, sobre el vehículo adquirido Nissan Frontier y la proposición 

como responsable de la Dra. Sarmiento; se expresa que conforme el régimen de 

bienes registrables, los vehículos incorporados al patrimonio universitario deben 

integrar el Parque Automotor de la UNSa, afectándose a una dependencia 

institucional, y no directamente a una persona física.  

                 Por último, dicha Dirección comunica- se cita textual- “Habiéndose 
tomado conocimiento informal del cese de actividades de la Fundación con fecha 

31/12/2025, resulta necesario que las actuaciones del presente expediente se 

gestionen con carácter de urgente, a fin de asegurar la adecuada identificación, 

regularización y resguardo patrimonial de los bienes involucrados, evitando 

posibles contingencias administrativas o legales derivadas del cierre de la 

entidad.” 

                  Agrega para análisis proyecto de resolución Rectoral a fs.42/44. 

                  Toman conocimiento del Informe de la Dirección de Patrimonio la 

Dirección General Administrativa a fs.45/46 y Secretaria Administrativa a fs. 47. 

 

           III.-De la lectura y análisis del proyecto de resolución se realizan las 

siguientes recomendaciones: 1) suprimir en el Considerando su párrafo segundo 

en el que se enuncia “Que el Estatuto de la Universidad, en su art. 110 inc. 1, 

faculta al Rector a dirigir y ejercer la administración general de la Universidad”, y 

por consiguiente reemplazarlo dado que es competencia del Honorable Consejo 

Superior la aceptación de donaciones conforme lo establece el Estatuto de la 
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Universidad Nacional de Salta en su artículo 104 ATRIBUCIONES DEL CONSEJO 

SUPERIOR  inciso 17 “Aceptar las herencias, legados o donaciones, de acuerdo con 
la reglamentación que al respecto dicta el propio Consejo Superior “, inciso 18 

“Reglamentar el régimen de sus bienes “, 2) suprimir el quinto párrafo y adecuarlo 

a la normativa observada, 3) en la parte resolutiva  donde dice “El Rector “ sustituir   

por el “Honorable Consejo Superior”, 4) en el ARTÍCULO 3°.- Disponer que la 

camioneta Nissan Pick Up Frontier– dominio AG147OZ se incorpore al Parque 

Automotor de la UNSa, debiendo asignarse su uso conforme la reglamentación 

vigente. Se aconseja agregar “Previa transferencia que deben hacer a favor de la 

Universidad Nacional de Salta las autoridades competentes del CIMNE- IBER 

mediante la firma del formulario 08”. 

 

                      Por lo expuesto cumplido lo ut supra y de compartirse lo dictaminado 

a opinión de la suscripta no advierte objeción que formular al proyecto de 

resolución de fs.42/44, correspondiendo al Honorable Consejo Superior emitirla 

siendo el órgano competente de acuerdo al art.104 inciso 17 y 18 del Estatuto de 

la Universidad Nacional de Salta en virtud del valor declarado de los bienes y 

Reglamento de Donaciones de la Universidad Nacional de Salta Res. R Nº797/86. 

                     Sirva la presente de atenta nota de remisión Abg. Daniel Mansilla 

Muñoz Secretario de Asuntos Jurídicos.  

 

                                                           Abg. Teresa Inés del Valle Arias. 

                                            Profesional de Colaboración y Apoyo Jurídico- UNSa 

 



Providencia Auto  208 / 2025 - SAJ -UNSa 
Providencia Automática - (de: SAJ con destino a: SG-MGEyS) - 2025-11-27
16:25:04 
De: Secretaria de Asuntos Jurídicos

Salta,
27/11/2025  

1 / 1

___Visto la solicitud de la Fundación CIMNE-IBER para la incorporación de veintidós (22) bienes
adquiridos a patrimonio de la Universidad Nacional de Salta; el Informe Técnico de la Dirección de
Patrimonio; y el Dictamen N.º 23.548 de Asesoría Jurídica;

___Que la Dirección de Patrimonio ha verificado la documentación respaldatoria de los bienes
solicitados para ingreso patrimonial, incluyendo equipamiento informático, mobiliario, herramientas de
taller y un vehículo registrable: camioneta marca Nissan Frontier, Dominio AG147OZ.

___Que Asesoría Jurídica, al analizar el proyecto de resolución que buscaba la aceptación e ingreso de
estos bienes, ha determinado que la competencia para la aceptación de donaciones le corresponde al
Honorable Consejo Superior, conforme art. 104, incisos 17 y 18 del Estatuto de la Universidad Nacional
de Salta, así como en el Reglamento de Donaciones a la Universidad Res. R Nº 797/1986.

___Que, además, se recomienda instruir que la transferencia del vehículo Nissan Pick Up Frontier a favor
de la Universidad Nacional de Salta sea gestionada por las autoridades competentes de CIMNE-IBER
mediante la firma del formulario 08 correspondiente.

___Que, por lo tanto, resulta imperativo dar intervención al órgano competente para la prosecución del
trámite de aceptación de la donación e ingreso patrimonial.

___Por ello, corresponde remitir las presentes actuaciones a la Sra. Secretaría del Consejo Superior, para
el tratamiento y resolución del proyecto de acto administrativo de Aceptación de Donación e Ingreso
Patrimonial de los bienes adquiridos por la Fundación CIMNE-IBER.

 

___Sirva la presente de atenta nota de remisión.

Abog. Daniel David Mansilla Muñoz

Secretario de Asuntos Jurídicos
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EXPEDIENTE N.: E 301/25-SAD-UNSa

VISTO, se elevan las actuaciones de referencia a la
COMISIÓN DE HACIENDA del Consejo Superior, a fin de considerar:

Donación de bienes, adquiridos por la Fundación CIMNE-IBER en el marco del proyecto
Clt\r4NE lT Soluciones Tecnológicas, e incorporarlos al patrimonio de la Universidad Nacional de
Salta. Con lnforme de Patrimonio a fs.43144. Con Dictamen de Asesoría JurÍdica N" 23.548 a
fs.48/50.

Atentamente. -
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U niversidad Naciona[ de Salta
Dirección de Patrimonio

es. , cA€Teo

PROYECTO DE RESOLUCIÓN RECTORAL

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESOLUCIÓN R-NO .../2025

Satta, ... de ... de 2025.-

VISTO:

Et expediente EXP 301 I 2025 - SAD -UNSa. y ta presentac¡ón efectuada por ta

Fundación CIMNE-lBER, med¡ante ta cual ¡nforma bienes de uso adqu¡ridos en e[

marco deI proyecto CIMNE lT So[uciones Tecnotóg¡cas y so[icita su incorporación al
patrimonio de ta Universidad; y

CONSIDERANDO

Que ta Dirección de Patrimonio ha emitido eL correspondiente lnforme Técnico, en

e[ cuaI se ver¡fica [a ex¡stencia de documentación respaldatoria y se recom¡enda [a

aceptación e ingreso patrimoniaI de los bienes;

Que e[ Estatuto de [a Un¡versidad, en su art. 110 inc. 1, faculta a[ Rector a dirigir y

ejercer [a administración generat de [a Universidad.

Que e[ Reglamento de Donaciones (RR N" 79711986) estabtece los procedimientos

de aceptación e incorporación;

Que [a oficina de Asesoría JurÍdica ha emitido un dictamen favorable respecto de [a

incorporación de los bienes aI patr¡monio de [a Universidad NacionaI de Salta,

sugiriendo [a aprobación de su atta patr¡mon¡aI mediante resolución del Sr. Rector.

Que en virtud de [o d¡spuesto en e[ Artícuto 1 1 0 det Estatuto Univers¡tario, et Rector

de [a Universidad Nacional de Salta es [a autoridad competente para ejercer [a

administración general de [a Universidad, inctuyendo ta disposición de recursos y

ta toma de dec¡s¡ones adm¡n¡strat¡vas necesarias para et cumplimiento de los
obj institucio na [es.
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Universidad Nac¡onaI de Salta

Dirección de Patrimon¡o

EL RECTOR

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- Aceptar ta donación de los bienes informados a fs. 01tO2 y

detattados a continuación, adquiridos por ta Fundación CIMNE-IBER en e[ marco

de[ proyecto CIMNE lT Sotuciones Tecnológicas, e incorporartos aI patrimonio de [a

Universidad Nac¡onaI de Satta:

ARTÍCULO 2'.- Registrar prov¡soriamente los bienes bajo ta órb¡ta de ta Facuttad de

lngeniería, hasta tanto se defina su destino institucional definitivo mediante los

instrumentos administrativos co rrespo nd ie ntes.

ARTÍCULO 3".- Disponer que [a camioneta Nissan Pick Up Frontier- dominio

G147OZse incorpore a[ Parque Automotor de [a UNSa, debiendo asignarse su uso

La reglamentac¡ón vigente.

G,. tlct.t,r&.

spF5

5

DtsCRtPCtON ARIA

COMPUIADORA DE ESCRITORIO PROCESADOR If{TET CORE i7 ÍURAO - SOCXET.

MOTH€R ASUSPsIME &J6O.PIUSAC, HEs I,GA I2OO. MODEI.O: IOMO,
Núcltosi 8 rREcuENcrA: 4.s) GHz - cacliE: r6Mb SMART - MEMoRra l6cB
DoR{ 3.2ÍEMH2 - Dlsoo sóuoo ssD 24ocg, FUEÍ{T: 6m¡¡, *)ptus 1.aoo.w,oo Facu¡tad de lngenieria

2 MONITOR 27" NOBIEX HDM¡VGA MX27X7IOO 495.216,26 Facult.d de h8en¡erí¿
l srtLA To(ro ERsoNóMrca MESH coN ctBEza! REGUI¡gtE 1. r74.500,00 Facultad de h8en¡erÍa
r¡ riP LASTRJEI M42afdlv 310.0@,OO Facultad de lngenierl¿

5 WEB CAM GENIUS FACECAM lM]X 86.OOO,OO Faculted de lng€niela
261.606,00ARCHIR T5t PLAC¡ R€D PCIE I2OOMb 2 ANTENAS WIfI + BTUETOOT',]

2.385.049,02

f¿c!lt¿d de lngenierí¿

Fac!ltEd de lngenierieCITIÑDRADOBA I25O MTN POR I M

8 ENGRÁtAOORA r25O mlr¡ POR0,7 mm 3..113.834,74 Facult¿d de l¡genlerf¿
9 FRESADORA 1650W 22OV l_m4.261,49 facult.d de l¡g€nierí.¡

oostloo¡r o¡c¡ños xroRÁuucA (tD 1¿tñ. caños z"- tsp¡son¡.rn 445.642,86 fácultad de r¡gen¡erÉto
F¿c!¡tad de hflenierf¿PRENSA HIDRAULICA I5T O€ PIE r89.526,25

Fr.ultad de lngenierÍ.12 SOLOADORA TNVERTER Mr6/TrG 2t)a 1.5!t9.444,]6

too.53l,19 Fecu,tad de hgenleriáTALAORO DE BANCO 1/3 Bp 13mml3
l4 faLAoRo pERcufoR rNAlÁMaRrco r2v + caRGAooR + garERía 5E4.D4,12 F¿cult3d de lngenierh

Facultad de lngenierÍ¿RoroMAaILLo 8mw - 5ol@t1z zzov lz@v D6.OA4,2A

t6
l5

¡9t.554,3¿ F¿c!ltad de lñ8eñ¡eai¡S|ÉRRA CIRCULÁR OE AANCO CON PIE Sx¡L 3610 I6OOW - 254mm

F¿cultad de lnaenle.í,L7 CATAL}ORA 4OOW ELECTRICA ¿2OV 63.2@, 18

AMOTAOOAA DE MANO 2¡¡Oow l¡2) 17ó.44L04 f¿c!lt¿d de h8enrerí¿

l9 aMoraDoRA DE BANco 3/4 Hp - 55ow, 8", 2mmm 96.908,88

20 96.845,46

F¿cultad de hgenieríá
taculted de ln8en¡erí¿AMOLADOAA INALAMBR¡C¡ lav ' 5OHz

racultád de lnge.ieria2l IIEMACHAOOAA POP Y fUERCA AEMACHE ROSCADO DUA! 5mm 535- 1rl{',50

24.343.601,00

Dir.G.al Obras y

22

Total 40.6a7-a21,15
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U niversidad Nac¡onal de Satta
Dirección de Patrimonio

CAMPO DEfAtLE
MARCA NISSAN

IIPO PICK UP

MODELO FRONTIER PRO4X4X4AT 2.3 D DC

AÑo zo23
COLOR

CHASIS _ MARCA NISSAN

N" DE CHASIS 8ANgD33FlPt630565
MOTOR _ MARCA RENAULT

N' DE MOTOR YS234260C089786

CERTIFICADO DE FÁBRICA N" 049-0o0o7893s/2O23

ARTICULO 50.- lnstrúyase a[ Servicio de Automotores de [a Universidad Nacionat de

Satta a fin de que real¡ce e[ informe técnico correspond¡ente sobre et estado

generat, identificación, verificación física y documentat det vehículo mencionado

en el Artícuto 3', y que, oportunamente, gestione y/o ¡ntervenga en et procedimiento

de transferencia de dominio e inscripción registraI a nombre de ta Universidad,

conforme ta normativa vigente en mater¡a de bienes registrabtes.

ARTICUL - Regístrese, comuníquese a [as áreas correspond ientes, not¡fíquese

y archívese.

.0

6

KBY - Gr¡s Mate

ARTÍCULO 40.- Requer¡r a [a Fundación CIMNE-IBER ta informac¡ón ad¡c¡onat

señalada por [a Dirección de Patrimonio, a los efectos de ctarificar et atcance de[

proyecto y e[ destino operat¡vo de los bienes.



Providencia Auto  125 / 2025 - CS-SES -UNSa 
Providencia Automática - (de: CS-SES con destino a: CS-NOT) - 2025-12-17
10:27:20 
De: CS - Sesiones

Salta,
17/12/2025  

1 / 1

PASE al area NOTIFICACIONES a los fines de comunicar la siguiente Resolución del Consejo Superior
(link):

https://bo.unsa.edu.ar/cs/R2025/R-CS-2025-561.pdf

Atentamente.-



Notificación  121 / 2025 - CS-NOT -UNSa 
PLANILLA DE NOTIFICACIÓN EXPEDIENTE E Nº 301/2025-SAD-U.N.Sa.
RESOLUCIÓN CS Nº 561/2025 
De: CS - Notificaciones

Salta,
17/12/2025  

1 / 2

PLANILLA DE NOTIFICACIÓN
EXPEDIENTE  E Nº 301/2025-SAD-U.N.Sa. 
RESOLUCIÓN CS Nº  561/2025
ASUNTO:  Aceptar la donación de los bienes informados a fs. 01/02 a continuación,
adquiridos por la Fundación CIMNE-IBER en el marco del proyecto CIMNE IT Soluciones
Tecnológicas, e incorporarlos al patrimonio de la Universidad Nacional de Salta, los que figuran
en el ANEXO I de la citada resolución.

 

 DESTINATARIO  Se envió por email

Fundación CIMME-IBER

academia@cimne-iber.com.ar

DIRECCIÓN DE PATRIMONIO

patrimoniounsa@gmail.com

DIRECCIÓN GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN

dgaunsa@gmail.com

 SECRETARIA ADMINISTRATIVA

Sec19adm@gmail.com

FACULTAD DE INGENIERÍA

Mesa_entradas@ing.unsa.edu.ar

  

notificaciones-
cs@unsa.edu.ar
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PLANILLA DE NOTIFICACIÓN EXPEDIENTE E Nº 301/2025-SAD-U.N.Sa.
RESOLUCIÓN CS Nº 561/2025 
De: CS - Notificaciones
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17/12/2025  
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Providencia Auto  117 / 2025 - CS-NOT -UNSa 
Providencia Automática - (de: CS-NOT con destino a: ING-ME) - 2025-12-17
11:44:21 
De: CS - Notificaciones

Salta,
17/12/2025  

1 / 1

SALTA, 17 de diciembre de 2025

 

EXPEDIENTE E Nº 301/2025-SAD-U.N.Sa.

PROVIDENCIA Nº 552/25

 

            Se deja constancia que la Resolución del Consejo Superior Nº 561/2025, fue remitida
mediante correo electrónico institucional notificaciones-cs@unsa.edu.ar a: Fundación
CIMME-IBER, Dirección de Patrimonio, Dirección General de Administración, Secretaría
Administrativa y Facultad de Ingeniería.

   Asimismo, se publicó en el boletín oficial de la Universidad Nacional de Salta.

               Por Mesa de Entrada de esta Secretaría, siga a la Facultad de Ingeniería a los fines
que estime corresponder.
 

            Atentamente. –

 

 

mailto:notificaciones-cs@unsa.edu.ar


Providencia Auto  896 / 2025 - ING-D -UNSa 
Providencia Automática - (de: ING-D con destino a: ING-DCyP) - 2025-12-19
07:11:16 
De: Ingenieria - Decano

Salta,
19/12/2025  

1 / 1

Tomado conocimiento. Siga a Depto. Compras y Patrimonio para su toma de razón y demás efectos.

Atte



Providencia Auto  195 / 2025 - ING-DCyP -UNSa 
Providencia Automática - (de: ING-DCyP con destino a: SAD-DPa) - 2025-12-22
11:32:52 
De: Facultad de Ingenieria-Departamento de Compras y Patrimonio

Salta,
22/12/2025  

1 / 1

Tomado conocimiento, sigan las presentes actuaciones a la Dirección de Patrimonio a los efectos de la
confeccion de la planilla de alta correspondiente.

Atte.,

Marcos A. Juárez
Jefe Dpto de Compras y Patrimonio 

Facultad de Ingeniería

 


